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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto Interlocutorio No. 0477-23 
 
Referencia:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:    YORLEIDIS PEREZ BERRIO 
Demandado:     COMPAÑÍA DE SERVICIO Y ADMINISTRATIVO S.A.- SERDAN 

S.A., y solidariamente contra COMUNICACIONES CLARO DEL 
ARCHIPIÉLAGO SAS 

Radicado:      88-001-41-05-001-2023-00233-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificado lo que él se expone, el 
despacho deberá pronunciarse en atención que, se observa que en providencia 
calendada del treinta (30) de noviembre de 2023, el Juzgado dispuso devolver la 
demandada de la referencia y concedió un término a la demandante para que se 
subsanara, habiéndose notificado esa decisión mediante estado electrónico No. 58 
publicado  en  el  micrositio en  la página de  la  rama  judicial,  sin  que se  haya 
presentado escrito de subsanación.  
 
 Así las cosas se tiene que al observarse que se remitió captura de pantalla (imagen) 
donde se señala como nombre del correo “ envio (sic) pantallazo del traslado de 
demandados a los demandados del proceso de la referencia y auto inadmite”, 
evidenciándose que, dicha carga procesal no se cumplió por parte del extremo 
accionante, toda vez que de la demanda presentada se envió un solo archivo tal 
como se observa en el expediente 01Demanda  y en el correo que allega se aportan 
tres (3) documentos en formato pdf, con diferentes nombres, sin hacer relación a la 
demanda presentada, y de la imagen presentada no se permite corroborar las 
direcciones electrónicas a las que fue supuestamente enviado. Razón por la cual, 
se procederá a rechazar la demanda, conforme a lo previsto en el art. 90 CGP, 
aplicable en virtud del principio de integración normativa consagrado en el art. 145 
CPT SS. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria de única instancia, 
promovida por la señora YORLEDIS PEREZ BERRIO contra la COMPAÑÍA DE 
SERVICIO Y ADMINISTRATIVO S.A.- SERDAN S.A., y solidariamente contra 
COMUNICACIONES CLARO DEL ARCHIPIÉLAGO SAS, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, devuélvanse los anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Archívese el presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS GUZMÁN MONTES 
JUEZ 

ASJ 



                          

  

   

             

 
Código:  FL-SAI-05                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018 Página 2 de 2 

 

 
 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No. 0061, a las 

partes el anterior auto, hoy 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

a las 08:00 a.m. 

Sin necesidad de firma conforme al parágrafo del 

artículo 295 del Código General del Proceso 

 

OCTAVIO PERDOMO MORENO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andrés  Guzman Montes

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3dbaf39ce5e74dfa5a8717f1ae97fa585cd4d1908a445276679dca75069f4a6

Documento generado en 14/12/2023 05:25:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


